
Ayer se realizó la primera se-
sión en la comisión de Educación
de la Cámara de Diputados para
revisar “Escuelas Protegidas”, el
proyecto que tiene suma urgen-
cia, y con el cual el Ejecutivo pre-
tende reforzar la seguridad en los
colegios. Los parlamentarios ex-
pusieron distintos reparos, espe-
cialmente en cuanto a la medida
de revisión de mochilas y restrin-
gir el acceso a la gratuidad por
cinco años a quienes hayan sido
condenados por delitos contra la

vida, la integridad física o psíqui-
ca, la propiedad o la infraestruc-
tura pública. Las críticas vinieron
en su mayoría desde la oposición,
aunque con matices, mientras
que algunos parlamentarios ofi-
cialistas también manifestaron
preocupación.

El diputado Luis Pardo (RN)
señaló que “creo que la norma
que permite o habilita la revi-
sión de mochilas es compleja,
pero que permite también, si la
legislamos bien y la somete-
mos a las regulaciones adecua-
das, entregar una herramienta

a los profesores o a los estable-
cimientos educacionales que
hoy día no tienen”.

Sobre la restricción a la gra-
tuidad, concordó con el diputa-
do Héctor Barría (DC) en que
“puede tener un sesgo social, y
se puede abrir a otras sancio-
nes. También hay que asegurar-
se que no sea un obstáculo a la
reinserción”.

Emilia Schneider (FA) indicó
que “las medidas que se plante-
an en este proyecto, algunas son
más bien simbólicas, otras son
más bien un buen titular, pero

muy pocas apuntan a abordar el
problema de fondo que tene-
mos, como, por ejemplo, la crisis
de salud mental en la juventud y
la presencia de armas en la socie-
dad, en nuestras casas”.

La diputada Sara Concha (P.
Rep.) dijo, sobre la medida de
gratuidad, que “deben existir
criterios mínimos”, puesto que
“no es lo mismo alguien que
porta un arma de fuego, le dis-
para a alguien y muere por
ello, a una persona que se vio
involucrada en una riña donde
hay golpes”.

En la comisión de Educación de la Cámara de Diputados, con suma urgencia:

Proyecto de seguridad escolar inicia tramitación con dudas
en revisión de mochilas y restricción a gratuidad

MACARENA CERDA

La ministra de Educación, María Paz Arzola, acudió a la instancia para pre-
sentar la iniciativa junto al subsecretario Daniel Rodríguez.
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TEMUCO.— Tribunal de Garantía decretó internación provisoria para dos de
los tres menores que ingresaron con armas al Liceo Pablo Neruda.

SANTIAGO.— Carabineros reportó que una de las molotov lanzadas en el
exterior del Liceo de Aplicación generó fuego en una palmera.

Episodios de violencia escolar
o vinculados a amenazas de uso
de armas al interior de los esta-
blecimientos tuvieron ayer nue-
vos capítulos en las ciudades de
Temuco, Santiago, Concepción
y Antofagasta.

En la capital regional de La
Araucanía, el Ministerio Público
presentó cargos contra tres me-
nores que fueron detenidos lue-
go de ingresar con armas blanca
y de fuego al Liceo Bicentenario
Pablo Neruda.

Si bien el fiscal de la Unidad
de Responsabilidad Penal Ado-
lescente del Ministerio Públi-
co, Óscar Sáez, formalizó in-
vestigación contra los tres im-
putados por amenazas simples,
porte de arma blanca y porte de
ama de fuego prohibida (una
pistola de fogueo adaptada) y
pidió internación provisoria
para todos ellos, al considerar
que actuaron de manera con-
certada, el Tribunal de Garan-
tía de Temuco decretó esa me-
dida solo para dos de los meno-
res, quienes manipularon pú-
blicamente el arma de fuego.
Para el tercer menor, se decretó
el arraigo nacional y prohibi-
ción de acercarse tanto al esta-
blecimiento como a sus profe-
sores y alumnos.

A su vez, el defensor penal
público Eugenio Sáez Infante,
quien representó a los imputa-
dos, sostuvo que estos “ingresa-
ron a unas dependencias que
son contiguas al liceo con la fi-
nalidad de saludar a algunos
amigos que se encontraban en el
sector, ya que había una cele-
bración en el liceo”. Agregó que
en ese momento “fueron enca-
rados por parte de los funciona-
rios administrativos de ese cen-
tro educacional”.

El defensor desestimó que
estuviera concertada alguna
pelea entre los adolescentes y
los alumnos del Liceo Pablo
Neruda. “Totalmente descar-
tado, según la versión de los
tres imputados. Me menciona-
ron que no había ninguna ani-
madversión hacia persona al-
guna” de ese establecimiento,
expuso Sáez y re i teró que
“ellos fueron con la finalidad
de saludar a sus amistades”.

Respecto de las razones por
las que portaban armas, dijo que
“no me lo explicaron ni tampoco
corresponde que yo les esté in-
quiriendo aquello, pero sí me ex-
presaron que se trató de una si-
tuación que se salió de control
cuando aparecen funcionarios
del liceo y personal policial”.

“Era una broma”

En Concepción, la Brigada
del Cibercr imen de la PDI
identificó a los administrado-
res del perfil “Confesiones”, de
Instagram, que era difundido
al interior del Colegio Madres
Dominicas. Allí, desde el lunes

se comenzaron a propagar
mensajes violentos y la amena-
za de un tiroteo.

Según el jefe del Cibercrimen
de Concepción, subprefecto Jor-
ge Domke, “el imputado reco-
noció su participación y se trata-
ría de una broma”. Las eviden-
cias encontradas fueron remiti-

das a la Fiscalía de Flagrancia del
Biobío. Desde la PDI enfatizaron
que este tipo de hechos “se in-
vestigan con la máxima serie-
dad, especialmente por su im-
pacto en entornos educativos” y
agregaron que “incluso mensa-
jes difundidos como bromas
pueden generar alarma y conse-

cuencias legales”.
En Antofagasta, la Corpora-

ción Municipal de Desarrollo
Social confirmó que en la Es-
cuela Las Rocas E-87 se encon-
tró una pistola a balines. Ade-
más, se realizó la revisión de
las cámaras de seguridad con el
objetivo de determinar la pro-
cedencia del objeto. Los ante-
cedentes fueron entregados a
Fiscalía.

De igual manera, la PDI de
Iquique indaga denuncias de
amenazas en cuatro colegios de
esa comuna: Humberstone,
Samca Arumati, Young School y
Mahatma Gandhi. 

Lanzan una quincena
de bombas molotov

En Santiago, en tanto, se re-
gistraron incidentes en el Liceo
de Aplicación. El teniente coro-
nel Arnaldo Carrasco, comisa-
rio de la 3.ª Comisaría de San-
tiago, informó que “cerca de las
9:30 horas, alrededor de cinco
alumnos vestidos con overoles
blancos salieron al exterior del
liceo ocasionando desórdenes
y lanzando alrededor de 15
bombas molotov a personal de
Control de Orden Público que
se encontraba instalado en la
calle Cumming”. No se regis-
tran detenidos y el estableci-
miento suspendió las clases de
la jornada de la mañana. Los ar-
tefactos incendiarios provoca-
ron fuego en una palmera, lo
que fue controlado por el carro
lanzagua de Carabineros.

En Santiago, “overoles blancos” lanzaron bombas molotov al exterior del Liceo de Aplicación:

En Temuco formalizan a menores por
entrar armados a liceo y su defensa
dice que “iban a saludar a amigos”

V. FUENTES, H. BURGOS Y C. SANTANDER

Brigada del Cibercrimen de la PDI de Concepción identificó al responsable de difundir amenazas de tiroteo,
a través de la red social de un establecimiento. El autor aseguró que se trataba de “una broma”.

‘‘(La violencia escolar) es una situación
reiterada a nivel nacional, lo que incluso permite
inferir alguna concertación que está afectando a
distintos establecimientos del país”.
..............................................................................................................................

FRANCISCO LJUBETIC
DELEGADO DE LA ARAUCANÍA

‘‘Alrededor de cinco alumnos vestidos con
overoles blancos salieron al exterior del liceo
(de Aplicación), ocasionando desórdenes y
lanzando alrededor de 15 bombas molotov”. 
............................................................................................................................

COMISARIO ARNALDO CARRASCO
TERCERA COMISARÍA DE SANTIAGO
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Formalizada por amenazas
simples este 7 de abril. Esa fue
una de las consecuencias penales
que enfrentó una estudiante, de
18 años, del Liceo Bicentenario
Politécnico de Villarrica, quien di-
fundió un mensaje a través de Ins-
tagram en el que advertía que
aquel día habría un ataque con ar-
ma de fuego en el establecimiento
educacional. No obstante, el OS-9
de Carabineros identificó a la jo-
ven tras la cuenta, quien quedó
con prohibición de salir del país y
de utilizar el perfil de la red social
vinculada al hecho.

Consultado por eventuales san-
ciones en estos casos, Alejandro
Espinoza, abogado penalista, ex-
plica que “cualquier persona que
anuncie por cualquier medio una
agresión para estudiantes y profe-
sionales de la educación, les resul-
ta aplicable el delito de amenazas
simples”. Y respecto al reproche,
agrega, “la ley asigna una pena, de
61 a 540 días. Si la amenaza está
sujeta a condición, la pena puede
alcanzar hasta cinco años”.

Si bien en este caso la imputa-

da era mayor de edad, la situa-
ción pudo haber sido distinta.
En ese contexto, Tatiana Var-
gas, académica de la U. de los
Andes, recuerda que “es impor-
tante tener en cuenta que solo
pueden tener responsabilidad
penal los mayores de 14 años”.
Por otro lado, mayores de esa
edad y menores de 18 años se
someten a un régimen de res-

ponsabilidad penal adolescente
—Ley 20.084— que supone
sanciones diferentes y menos
intensas que las de adultos”. Es
decir, “un grado menos”.

Así, Vargas comenta que se
podrían configurar “distintos de-
litos, amenazas, lesiones, al igual
que tenencia ilegal de armas”. Y
en el caso de “amenazas de un
mal que es delito, la pena aumen-

ta si además condicional”.
Para el mayor de 18 años va de

61 días a cinco años de presidio;
mientras que para el adolescen-
te, la pena estaría en el rango de
41 días a 60 días hasta el de 541
días a 3 años, pero con sanciones
distintas. Y sostiene que “la pri-
vación de libertad es excepcional
y se llama internación en régi-
men cerrado o semicerrado (en
el caso de los jóvenes)”.

Por su lado, la abogada pena-
lista Catherine Lathrop también
interpreta que un delito de estas
características, “si solo son ame-
nazas, podrían imputarse los de-
litos de amenazas condicionales
o no condicionales, los que tie-
nen una pena que podría llegar
hasta los tres años”. Y luego, aña-
de, distinto es el caso en que se
concreten esas amenazas, caso en
el cual podríamos estar en pre-
sencia de delitos adicionales co-
mo daños simples o desórdenes
públicos, los que tienen también
penas de simples delitos, sin per-
juicio de que estas, en caso de uti-
lizar artefactos explosivos y/o
armas, podrían incrementarse a
penas de crimen”.

Sanción en el sistema de justicia varía según la edad del imputado:

De 61 días a cinco años: las penas
por amenazas de ataque en colegios

Una estudiante de 18 años fue formalizada por advertir un eventual tiroteo en un
liceo, lo que se suma a otras advertencias y posible configuración de delitos.
E. CANDIA Algunos cole-

gios han
suspendido
clases ante
amenazas de
tiroteos. Esto
ha ocurrido en
distintas regio-
nes del país. 

Un proyecto de formación do-
cente en el que participaron 120
profesores de 8° básico a 2° me-
dio y directivos de cuatro esta-
blecimientos del SLEP Iquique
busca fortalecer la convivencia
escolar desde los aprendizajes
socioemocionales y el diálogo.

La iniciativa es promovida
por Impulso Docente con el apo-
yo de Fundación Olivo, y se im-
plementó en el Liceo Bernardo
O’Higgins, la Escuela Artística
Violeta Parra, el Colegio Depor-
tivo Técnico Profesional Elena
Duvauchelle y el Liceo Politéc-
nico José Gutiérrez.

En el marco del proyecto, el
profesor Carlos Leiva, del Colegio
Deportivo Técnico Profesional
Elena Duvauchelle, diseñó una
experiencia pedagógica centrada
en resignificar el error. La clase
combinó reflexión personal, tra-
bajo colaborativo y discusión
guiada. E incluyó ejemplos reales
de personas que enfrentaron fra-

casos antes de alcanzar sus metas.
Tras una encuesta aplicada a

701 estudiantes en los estableci-
mientos intervenidos, un 76%
declaró que intenta hacer lo co-
rrecto, incluso cuando es difícil;
un 73% afirmó que escucha con
mayor atención a otros, y 67% re-
conoció mejor sus emociones en
distintas situaciones, así como un
54% señaló que logra mantener la
calma frente a la frustración.

En el caso del Liceo Bernardo
O’Higgins, la profesora Sheila
Rocco se enfocó en ayudar a los
estudiantes a identificar emocio-
nes —como alegría, tristeza, mie-
do, ira, sorpresa y asco—, com-
prender su función y reconocer
cómo influyen en la vida.

Plan de formación docente:

Proyecto en colegios de
Iquique busca mejorar
convivencia escolar

El 54% de los alumnos en
el plan afirma que logra mantener 
la calma ante la frustración.
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67%
de los escolares reco-
noció mejor sus emociones

tras el programa. 
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